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SISTEIdA DE CONSTRUCCION INDUSTRIALIZADA DE VIVIENDAS 
POR MEDIO DE ELEMENTOS DE HABITACION, TOTAUáENTE TER 
MINADOS EN FABRICA.

D. LUIS LOPEZ DE. CASTRO y D. JOSE SANIN FREIJEIRO, ambos 
de nacionalidad española, residentes en: el 13 en:
Calle de Segre n8 18, MADRID y el 23 en: Altamlra nS 5,
- PONTEVEDRA - (VIGO).

Es objeto de la presente solioitid de registro 
de Patente de Invención, un sistema de construcción indus 
trializada de viviendas, por medio de elementos de habi­
tación totalmente terminados en fabrica, que consiste,

5. como el enunciado indica, en la construcción de edificios
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mediante el empleo de bloques o elementos de hormigón armado 
ligero (de áridos ligeros, celular, etc.) o de otro material 
aconsejable para sus propiedades en su futuro, al fin para el 
cual se destina, con medidas variables en sus tres dimensio­
nes, si bián entre unos límites recomendables para su fabri­
cación y transporte.

Es característica esencial en tales bloques y ele­
mentos la de estar constituidos por un paralelepípedo o cual­
quier otra forma adecuada al fin de que persigue, hueco sí 
bián a falta de una de sus caras, la opuesta, a la que deter­
mina la base del mismo, elemento que lleva en sus caras late­
rales y base una serie de nervaduras o refuerzos paralelos 
exteriores, que determinan entre ellas canales, y separados 
convenientemente entre si para poder situar en los intersti­
cios resultantes, los huecos o aberturas correspondientes a 
las puertas de intercomunicación o a las ventanas que ha de 
llevar la habitación o conjuntos de ellas que constituyen 
aquel bloque o elemento.

Ea de hacerse notar, asimismo, la circunstancia 
tambián característica de que, cada bloque o elemento ha de 

constituir la mitad superior o inferior del conjunto de ha­
bitación o habitaciones que el mismo determina, ya que para 
construir el total de dicho conjunto han de emplearse dos 
bloques, uno en función de base, en su posición natural, se- 
gán su construcción, y otro, en posición invertida y situado 
sobre aquel, pero con la circunstancia tambión característi­
ca de que no sea necesario emplear uniones rígidas entre sí, 
y Unicamente por encaje de los nervios unos oon otros, me­
diante simples ensambles "rótulos de ensambles" que permiten 
anular las acciones horizontales previsible.
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Estos bloques o elementos pueden ser divididos in­

teriormente por tabiques de separación para determinar las ha­
bitaciones o departamentos del conjunto, variando su distribu 

ción o situación, segdn los proyectos de ejecución que se 
hayan previstos para cada caso, y con las correspondientes abe[ 

turas de intercomunicación. Pero habida cuenta la prescisa 
disposición que se persigue para el empleo en este sistema-" 
constructivo de estar definido por la superposición de dos 
bloques en posición invertidas, cada uno de estos dos bloques 
que han de oonstltuir la mitad del conjunto, han de ser exac­
tamente iguales en su disposición interior y exterior, en sus 
nervaduras y canales y en la posición de sus aberturas, para 
que la coincidencia de los mismos al superponerlos sea perfec­
ta y de como resultado la disposición de la habitación o habi*q¡ 
ciones a construir con ellos.

Por todo ello, podemos definir este conjunto como 
constitutivo y determinante de cajas de habitaciones nerva­
das, divididas por un plano horizontal que corta en dos mi­
tades simétricas dichas habitaciones o habitación.

Estos elementos, en obra, se apilan y agrupan formal, 
do las viviendas por plantas, pudiendo adaptarse a infinidad 
de soluciones en forma, dimensiones, utilización, etc., y 
permitiendo una flexibilidad total en el proyecto o diseño 
de las viviendas, chalets, casas de campo, hoteles, edificios 
de apartamentos, etc. etc.

Asimismo, este sistema permite, aparte del módub-es­
tructural descrito, todo tipo de acabados y remates con cual­
quier material, tipo de carpintería, cubiertas, solados, pin­
turas, ornamentación y deooración, etc. etc.

Las comunicaciones entre los distintos elementos,
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así como entre la tabiquería o parámetros interiores, se hacen 
a través de hnecos, unos situados entre los nervios y otros 
sobre aquellos parámetros o tabiques interiores, pero ejecutados 
en fábrica.

Todas las instalaciones de servicios de las vivien­
das, agua, electricidad, saneamiento, calefacción, aire acon­
dicionado, etc.etc. van situadas exteriormente de los elemen­
tos o bloques y entre los nervios de su armazón o dentro de 
los canales que tales nervios forman, y estas instalaciones se 
efectiían en fábrica, de modo que quedan insertas en tales 
bloques y elementos sin necesidad de proceder en obra a su 
instalación, quedando únicamente para efectuar una vez situado s 
dichos elementos en obra, la conexión de las instalaciones de 
los distintos bloques, las cuales se efectúan a través de caje 
tiñes de registro convenientemente dispuestos y situados.

Por ello, podemos seSalar la circunstancia caracte­
rística de que los elementos o bloques salen de fabrica to­
talmente terminados, lo que permite su transporte a la obra 
para poder ser situados en ella mediante cualquier dispositi­
vo de elevación y proceder inmediatamente a su acoplamiento 
entre sí y a la conexión de sus instalaciones relativas a los 
servicios a los que antes hemos hecho referencia.

Las medidas de los elementos o bloques, longitud, al 
tura y anchura, así como las de las partes que lo componen, 
distancia entre nervios, dimensiones de las paredes y de los 
nervios, varían en los distintos casos, según el diseño del 
técnico a cargo del proyecto de que se trate, así como también 
las características de su composición resistente, (densidad 
y resistencia del hormigón o material de que se trate, armado 
del mismo, etc. etc.).30
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Expuesto y definido el sistema que ha de ser obje­

to de las reivindicaciones de la presente patente de invención, 
vemos a complementar la explicación de lo anteriormente rela­
cionado con una referencia al contenido de las distintas hoje s 
de dibujo que se acompañan, a título de ejemplo, a la presen­

te memoria descriptiva.
La figura 1, representa una perspectiva de un ele­

mento para la constitución de un módulo.
La figura 2, representa una perspectiva de los dos 

elementos que constituyen un módulo.
La figura 3, representa una vista esquemática en 

perspectiva de un edificio construido a base de módulos segái. 
la presente invención.

La figura 4, representa una sección de un edificio 
realizado segán la presente invención.

Las figuras 5, 6 y 7, representan perspectivas de 
diferentes tipos de edificios realizados mediante los módu­
los que incorpora este nuevo sistema.

Con referencia a las figuras, puede observarse que 
cada elemento 1 adopta forma general paraleleplpódica hueca, 
abierta por sus dos caras frontales y la cara superior, estai. 
do provisto a lo largo de toda su longitud repartidas de ner 
vaduras 2 uniformemente repartidas.

Cada elemento es fundamentalmente como aparece en 
la figura 1, pero puede estar provisto de paredes frontales 
3 y tabiques intermedios 4 segán lo exija su destino, como 
puede observarse en la figura 2. Como es lógico pensar, el 
elemento 1', será simátrico del elemento 1 respecto al plano 
de unión, de forma que al unir ambos elementos se complemen­
ten las respectivas paredes y tabiques, completándose así un
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módulo habitable, que puede disponer de puertas, exterior 5, 
interior 6 y ventanas 7. Ambos elementos pueden ir totalmente 
terminados desde fabrica, incluso en lo que se refiere a ser­
vicios, electricidad, gas, agua etc, cuyas partes correspon­
dientes a cada elemento van exteriormente montadas sobre él, 
aprovechando los huecos 8 existentes entre cada par de nerva­
duras 2, de tal forma que al unirse cada par de elementos se 
efectúan también las diferentes conexiones 9, 10, como se in­
dica en la figura 3, dejándose a la altura de lo$&iferentes 
pisos un registro (no representado). Cuando se disponen varios 
módulos habitables uno al lado del otro cada hueco 8 forma con 
el del módulo adyacente un conducto que se puede utilizar para 
las conducciones como representan las diferencias 11, 12, 13 

y 14, de la figura 4, pudiéndose utilizar alguno de estos con­
ductos, abriéndolo por una de sus caras, para encajar muebles 
como muestra la referencia 15, o bien para la instalación de ajr 
marios empotrados.

Finalmente en las figuras 5, 6 y 7, se muestran como 
ejemplo tres tipos de edificios realizados por el ástema de la 
presente invención, y que nos dan una clara idea de las infi­
nitas posibilidades del sistema.

Justifican la solicitud de registro de ésta patente 
de invención, y abinan su utilidad, efecto nuevo y beneficio, 
tanto de economía en el trabajo, como en el costo de ejecu­
ción de obra, las siguientes circunstancias y cualidades:

IB.- Por cuanto que con el sistema, objeto de las 
reivindicaciones de ésta patente, puede obtenerse una total 
libertad de diseño del edificio sobre la base del elemento o 
bloque con que se fabrica, y libertad de distribución interior 
que va totalmente ejecutada desde fabrica y acabada en disposi
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ción para habitar.
22.- Rápidez de fabricación y de montaje máxima 

puesto que son elementos que se apilan o adosan, simplemente 
unos con otros y unidos entre sí, sin elementos rígidos, sino 
simplemente por ensamblaje entre ellos.

32.- Gran economía por su carácter monolítico, sin 

operaciones posteriores a su fabricación y su total acabado 
en fabrica.

42.- Gran aislamiento tórmico y acástico entre las 
distintas habitaciones, viviendas y plantas del edificio, por 
tratarse en cualquier clase de doble separación con cámara de 
aire.

52.- Total independencia de las instalaciones de 
servicios, que van adosadas exteriormente a los elementos o 
bloques, permitiendo cualquier tipo de distribución de las 
mismas, sin modificar la fabricación de dichos elementos bá­
sicos, y con la posibilidad de incorporar nuevas instalaciones 
cuando está habitada la vivienda, sin necesidad de hacer obra 
en ella, como efectuar reparaciones en las existentes sin 
afectar al interior de dichas viviendas.

6s.- Por la facilidad y característica de ser des­
montable, con un aprovechamiento total de sus bloques o ele­
mentos, y sin necesidad de mano de obra, salvo en lo que se 
refiere al descenso y transporte.

72.- Como consecuencia del punto anterior, gran 
movilidad de la vivienda que puede trasladarse de un lugar 
a otro, con la gran economía, rapidez y aprovechamiento 100% 
del material.

82.- Posibilidad de aumento o disminución de la ca­
pacidad del edificio o de la vivienda, añadiendo o quitando
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Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 
así como la manera de realizarse en la práctica, debe hacerse 
constar que las disposiciones anteriormente indicadas son sus­
ceptibles de modificaciones y mejoras de realización en cuan­
to no alteren su principio fundamental. Siendo lo que consti­
tuye la esencia del referido invento y por lo que se solicita 
una Patente de Invención por 20 años, sobre: SISTEMA DE CONS 
TRUCCION INDUSTRIALIZADA DE VIVIENDAS POR MEDIO DE ELEMENTOS 
DE HABITACION TOTALMENTE TERMINADOS EN FABRICA; caracterizán­
dose por lo siguiente:

1. - Sistema de construcción industrializada de vi­
viendas por medio de elementos de habitación totalmente ter­
minados en fabrica, caracterizado porque cada edificio se 
construye mediante una serie de elementos básicos de hormigón 
armado ligero con medidas variables en sus tres dimensiones
y totalmente terminados en fabrica, que presentan exterior- 
mente una serie de nervaduras transverdales, de forma que al 
superponer dos elementos constituyen las habitaciones de la 
vivienda, coincidiendo las nervaduras verticales de ambos 
de forma que en conjunto forman los pilares correspondientes 
al piso, efectuándose la unión de los elementos sin necesidad 
de emplear nudos rígidos posteriores a la fabricación de los 
elementos.

2. -Sistema, segán la reivindicación 1, caracteri­
zado porque el elemento o bloque básico, se constituye de un 
paralelepípedo hueco, si bión a falta de una de sus caras, la 
opuesta a la que determina su base, llevando en sus lados la-
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torales y exteriormente, una serie de nervaduras o refuerzos 
paralelos, que determinan entre ellos canales y separados con­
venientemente entre sí, para poder situar en los intersticios 
resultantes los huecos o aberturas correspondientes a las 
puertas de intercomunicación, o a las ventanas que han de lle­
var la habitación o conjunto de ellas, que constituyan dicho 
bloque o elemento.

3. - Sistema, segdn las reivindicaciones anteriores, 

caracterizado porque cada bloque o elemento, constituye la 
mitad superior o inferior del conjunto de habitación o habita­
ciones que el mismo determinan, ya que para construir el to­
tal de dicho conjunto han de emplearse dos bloques, uno en 
función de base, en su posición natural, segdn su construc­
ción, y otro, en posición iuvex&da y situada sobre aquel, 
pero con la circunstancia tambión característica de que no 
sea necesario emplear uniones rígidas entre sí y únicamente 
efectuar la unión de dichos bloques por encaje de sus nervios 
respectivos mediante ensamblaje por rótulos de ensamble q^e 
permiten anular las acciones horizontales previsibles.

4. - Sistema, segdn las reivindicaciones anteriores, 
caracterizado porque tales bloques o elementos están dividi­
dos interiormente por tabiques de separación para determinar 
las habitaciones o departamentos del conjunto, variando su 
distribución o situación en cada caso, y con las correspon­
dientes aberturas de intercomunicación, y porque para deter­
minar el conjunto de la habitación o habitaciones de la viví en 
da, cada uno de estos bloques han de constituir la mitad del 
conjunto y han de ser exactamente simétricos en su disposi­
ción interior y exterior, en sus nervaduras o canales y en la 
posición de sus aberturas, y todo ello para que la coinciden-
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cía de los mismos al superponerlos sea perfecta y de como re­
sultado la disposición de la habitación o habitaciones a cons 
truir con ello.

5. - Sistema, segdn las reivindicaciones anteriores, 
caracterizado porque, en fabrica, o sea, fuera de obra, y en 
los bloques o elementos, objeto las mismas, se efectúan las 
instalaciones de los servicios complementarios de las vivien­
das, tales como los de agua, electricidad, saneamiento, ca­
lefacción, aire acondicionado, etc., los cuales van situados 
exteriormente de los elementos o bloques y entre o dentro
de los nervios de su armazón y dispuestos de forma que puedan 
conexionarse entre sí los de cada bloque, en función a las 
cajas de registros que a tal efecto se dispongan.

6. - Sistema, segiín las reivindicaciones anteriores, 
caracterizado porque las instalaciones de los distintos ser­

vicios, tales como cables, tuberías y demás elementos pre­
cisos para ello, el decorado y ornamentación de cada uno de 
los bloques, la situación de la carpintería de puertas y ven­
tanas, así como todos los elementos interiores de cada bloque, 
se montan en fabrica y van dispuestos sobre los mismos para 
que no sea preciso realizar en obra ninguna otra manipulación 
que la de simple encaje entre los distintos bloques, y en 
función a la rótula de ensamblaje, permitiéndose la conexión 
de aquellas instalaciones interiores entre los bloques, en 
función a las cajas de registro que para ello estarán debida­

mente situadas.
7. - Sistema de construcción industrializada de vi­

viendas por medio de elementos de habitación totalmente ter­
minados en fabrica, tal y como queda sustancialmente descri­
to en la presente Memoria e ilustrado en los dibujos adjun-
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Esta Memoria consta de 11 hojas escritas a máquina 

por una sola cara.

-  8 OCT. 1973
LUIS LOPEZ DE CASTRO, y 
JOSE SANIN FREIJEIRO.
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